
4
Actualidad cermi.es El periódico de la discapacidad JUNIO 2009

JOSÉ LUIS
FERNANDEZ
IGLESIAS

Periodista

Mirando
al futuro

Dislates

Se me acumula la información sobre accesibi-
lidad en viviendas o en la edificación. Lo últi-
mo es una reivindicación del CERMI, que vie-

ne de lejos, en la que pide un cambio de la Ley de
Propiedad Horizontal para evitar problemas cuando un
vecino requiere accesibilidad en zonas comunes pa-
ra poder salir de casa y llevar una vida digna. Y es
que esa ley,bien hecha,es necesaria. Pero ojo, la efec-
tividad de esta norma puede verse limitada si a con-
tinuación las administraciones estatales o autonómi-
cas conceden ayudas económicas para financiar la ac-
cesibilidad en un bloque de viviendas, y les pide a
sus moradores, por ejemplo, la declaración de la ren-
ta. Este dislate está ocurriendo todos los días,y se ha-
ce con el objetivo de que las ayudas se concedan en
función del nivel de ingresos. Pero la declaración de la
renta es una información extremadamente delicada,
que muchos vecinos se niegan a dar, y lo que genera
es un conflicto entre la persona necesitada de acce-
sibilidad y parte de sus vecinos. Si las distintas ad-
ministraciones quieren facilitar la vida de las per-
sonas con problemas de movilidad, no deben exigir
unos requisitos que generan desconfianza y entorpe-
cen la consecución de acuerdos. Además, ¿cómo se
mide con justicia las ayudas a una comunidad de ve-
cinos,según su nivel de ingresos,cuando estamos ha-
blando del derecho a la movilidad y a la libertad de uno,
o dos, o más convecinos de ese inmueble?
Segundo dislate: recibo una carta de una persona con
distrofia muscular (81% de discapacidad),al que la Co-
munidad de Madrid le concede una vivienda “adapta-
da” de alquiler. Este buen hombre no se puede tras-
ladar a su nuevo piso porque tiene escalones para en-
trar; porque una vez dentro de su vivienda no puede
abrir las ventanas, pues los sistemas de apertura es-
tán demasiado altos; porque el lavabo tiene pie y no
lo puede usar; porque … ¿Dónde se asesoran los res-
ponsables de idear, hacer y certificar estas viviendas
adaptadas? ¿No tendrían que conocer y cumplir la le-
gislación vigente?
Tercer y último dislate: resulta que una Orden Minis-
terial de 1969, de aplicación a las Viviendas de Pro-
tección Oficial (VPO), dispone que los aseos conta-
rán con baño, lavabo e inodoro, entendiéndose des-
de siempre como baño la instalación de una bañera.
Sé de legislaciones autonómicas que han abordado
este asunto sin modificar la Orden de 1969,y que mu-
chas ordenanzas municipales,ya sean genéricas o pa-
ra VPO, obligan a poner una bañera en el aseo princi-
pal. Este artilugio supone uno de los mayores obstá-
culos para el aseo de una buena parte de las perso-
nas con discapacidad física. Cuando casi todo el mun-
do se ducha, ¿hasta cuándo va a ser obligatorio este
desfasado elemento en los baños de nuestras casas?
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El asesor jurídico del CERMI, Os-
car Moral, compareció ante la

Comisión de Vivienda del Congreso
de los Diputados para explicar los
problemas de accesibilidad a las vi-
viendas de las personas con disca-
pacidad.
Moral recordó que, según datos del
Ministerio de Vivienda, más de
800.000 inmuebles presentan pro-
blemas de accesibilidad para per-
sonas con discapacidad y mayores,
por lo que “estas personas, ‘prisio-
neras’ en sus propias viviendas,ven
comprometida gravemente su digni-
dad y sus derechos”.
Las principales insatisfacciones del
colectivo provienen de la regulación
de las obras y actuaciones de acce-
sibilidad en los inmuebles some-
tidos a la Ley de Propiedad Horizon-
tal (LPH),por lo que durante su inter-
vención, Oscar Moral propuso una
serie de medidas legales que “si
se acometen con urgencia se mejo-
rará apreciablemente el acceso de
las personas con discapacidad al
bien básico de la vivienda”.

REFORMA DE LA LEY
La regulación actual es muy genéri-
ca y “claramente insuficiente”, se-
gún Moral. “La obligación de acce-
sibilidad está sometida al límite de
coste de la obra o actuación”, por
lo que muchos trabajos de adapta-
ción, cuando superan un coste de
tres mensualidades, sólo se rea-
lizan si la mayoría de los propie-
tarios acepta asumir ese coste.

Por este motivo, Moral ha asegura-
do que la reforma de esta Ley sería
un punto de partida para solucionar
este problema y “conseguir la socia-
lización del coste entre los copropie-
tarios que nos acercaría a la regula-
ción de países del entorno”.
El CERMI ha entregado a la Comisión
un texto consensuado por el Con-
sejo Nacional de la Discapacidad,
donde se propone una reforma de
esta Ley que establece un procedi-
miento obligatorio,al margen del cos-
te,para la realización de actuaciones

de accesibilidad cuando haya algún
propietario con discapacidad o ma-
yor de 70 años que lo requiera.
Moral defendió que se trata de una
medida sostenible, que “no supone
un incremento del gasto público” y
“fomenta la autonomía personal en
el medio habitual de la persona,
evitando respuestas más costosas
y poco normalizadoras como la insti-
tucionalización fuera de la vivienda”.
Por este motivo, el CERMI pidió a la
Comisión de Vivienda que inste al
Gobierno a presentar un Proyecto de

Ley,en el plazo de seis meses,de re-
forma de la Ley para garantizar la ac-
cesibilidad o presente una Proposi-
ción de Ley o enmienda,conjunta de
todos los Grupos, a partir del texto
consensuado en el seno del Conse-
jo Nacional de la Discapacidad.
En este sentido, los grupos polí-
ticos representados en esta Comi-
sión se han mostrado favorables a
estas medidas.

OTRAS PROPUESTAS
Además de estas propuestas, el re-
presentante del CERMI planteó otras
medidas de interés para el sector co-
mo la consideración de las personas
con discapacidad como grupo prefe-
rente en las políticas públicas y la ac-
cesibilidad como prioridad de las po-
líticas públicas estatales de rehabi-
litación de viviendas.
Moral planteó también elevar al 6 por
ciento la reserva legal de viviendas
protegidas para personas con disca-
pacidad (actualmente, el 2 por cien-
to) y abrir las adjudicaciones de la re-
serva no sólo a particulares con
discapacidad, sino también a en-
tidades de la discapacidad sin áni-
mo de lucro.
Asimismo, pidió regular legalmente
las auditorías previas de accesibili-
daddeobrase infraestructuras,crear
el Fondo Estatal para la Accesibi-
lidad y concluir, por parte del Gobier-
no, los desarrollos del Real Decreto
de 2007 de condiciones básicas de
accesibilidad a los espacios públicos
urbanizados y a las edificaciones.

El asesor jurídico del CERMI plantea
en el Congreso los problemas
de accesibilidad a la vivienda

El CERMI ha reclamado que la atención a las perso-
nas con enfermedades raras y a sus familias sea

una prioridad para los sistemas sanitarios y para los dis-
positivos de protección social.
A través de su presidente, Luis Cayo Pérez Bueno, que
participó en el acto de conmemoración del X Aniversa-
rio de la Federación Española de Enfermedades Raras
(FEDER), celebrado en Madrid, el CERMI ha exigido que
estas enfermedades estén en el foco de atención de las
estrategias de investigación, de prevención y de aten-
ción del Sistema Nacional de Salud.
Para Luis Cayo Pérez, “si hoy las enfermedades raras y
las personas con enfermedades raras y sus familias,
están en la agenda social y en la agenda política es
porque FEDER, el movimiento social de las enfermeda-

des raras, las ha situado allí, en una posición de visibi-
lidad, de asunto urgente pendiente y aún no resuelto”.
El presidente del CERMI resaltó la importancia de los te-
jidos asociativos, como el de FEDER, que son “el mo-
tor de las políticas de igualdad, de las políticas so-
ciales, de las políticas de salud y de las políticas de
discapacidad”. “Tendremos las políticas que como ciu-
dadanía comprometida sepamos ganarnos”, afirmó.
“Sin una ciudadanía participativa” concluye, “los avan-
ces para la discapacidad quedan detenidos, por lo que
la organización y el activismo resultan decisivos”.

Las enfermedades raras tienen que ser una prioridad
para el sistema sanitario


